
NUM. 40.-JUEVIrB 16 DE FEBREKO DE 1906

DE LA

^^ov^r^c^^a, ^^ c^R^o^,^
Artícnlo 1° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y CanariaK, á los veinte días de su promtilgación
ai en ellas no se dispu,iese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la ;
ley en la (;raceta o6cial.

Art. 2.• La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
G^mplimieuto.

Art. 3: Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario. -(Código civil vigente).

Xeal. decreto é I^tatrucc,ión de 2•1 ck Enero de 190u.-
Artlculo 23. Las Corporaciones provinciales y mnnicipa-
lea abonarán, en prin^er término, al Notario ó Notarios que
antoricen las subastas, lus derechoa por ellos devengados y
1oa snplementus adelaLtados por los mi^mos, así c^^mo loa
derer:bos de inserciSn de )os anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidan^io de reintel;rarse del rematante, si lo babie
re, del importe tutal de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo disl^uesto en la regla 8.• del art. 8.•

^.^^,^^ T^ UFI^:^i..

I
SUSCRIPCIóN PARTICULAR

gx cósnoD^ Pesetas. Fn$aa ns cóaDOZ;e Pesetaa.

Un mes. .... 3 Un mes. .... 4 ^
i'rrimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
^ Seis meses. ... 16 b0 Sei, mesFa. ... 22 5U
^ Un aiio. . . . . 33 Un ado. . . . . 45

11^'zímero autlto, 40 céntimoa de peaeta.

ss qutliea tedos los elSa:, ezceyto los Qomin^os. ^

NOTA I1^SPOItTANTE.-Inmediatamente qae los ee- ;
tlores Alcal^l^+s y Secretarios reciban este 13oLx^iv disl^un- ;
drán qne se tije un ejemplar en el 3itio de costun,bre, don i
de pormanecerá hasta ei recibo del niímero siguieute.

Franqueo

coacertado

I,as leyes, órd^•nes y anuncios qne se manden publicar en
los Boletines oficia.lc^a so han de remitir al Jefe polítics
respectivo, por ouyo conducto se pasarán á los editores d•
los mencionados peri^idicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185i.)

Los se6ores Secretarios cnidarán, bajo su más estrec•)ta
responsabilidad, de cunservar los números de eate BvLx-
Trx, coleccionados para su encuadernaci^^u, qne d^berl^ ve-
rilicarse al final de cada aíyo.

ADV^;IITENCI^.--Conforn^e con la condiCión 4." del
pliego que ha scrrido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á inytaucia ds
parte sin que ahonen los interesados el iml*nrtP de vn pu-
blicación, ó gxrauticeu cl l^,igo, á razón de 2d c^^nti^n,^s
}^„r líuea ó parte de ella, y la venta de r:úmeros rucitos ŝ
40 céntimos.

, ^

]es propietarioe, entre loa cualea !gu• y rrada, y quo duranto todo el tiempo ' tambibu el acta ya retorida núroero
, rab,► el A;cald^ y Teniente que debie ; de periodo eleetoral no:;rh,ruNzpues• ^: b7; etra di;igeccia de haberae Hjado

to al úb!ico laa liatsa de electoree ni' ren reFidir las mesaap . p• p } ^ edictoa para hacer eaber a! cuerpo
^«i^;^P^^ia ^^^ h^^iel^ ^^ ^ ŝ^^slr;i^ 2.' Qu^ no hubian eatado ezDUOe ^ los aauncios para dar á conscar los lo- , slectoral la repetida desi;nacíó,i da

___. taa tll pilbilCU ia8 llat^fl ^1eII1iIL1Va8 Qe ^ e•.lo^ ^1^nigt,aioa porn C^ing^oe oi^oto. ^ lOQ7^ 0^; laY acta8 do haberzA ro'•^i^^A

^ elector^•a. rales. Porotra^retaseHa'ad,► con o! ná• ' do la rl^^^eión en los dvt dist^itos, Sr-
(Gaceta del día 14 de Febrero.) ; g,• (Zue el domingo anterior t4 la ^ rsero 5G, da fe s: Notario que el 16 de , oaad+us ror los respectivos Presiden•

S. ^1. el REY (Q. D. (3 ) y Augueta slo^^ción no ao reunió in Junta munici ^ N.,vic^mbre, quinca Yninutoy aates de ^ tes b I,iterventores, ain protoetae ni

Beal Famil.a eontinúan en esta Corte • 1:^a1 dot ^.'eu: o ui astuvo abidrtu e; lo- ► las diaz dela m.flana, ea per.wunó,prd ^ reelarnnción alguna, y el acta do la
ti cal donde debió reunirse, vio requerimiento, en ?a Pfaza donde ' Juota de escrutinio qao se veriflcb on

ain novedad en au importante ea!ud. ^ 4.° Que ro ae anunció por medie está ,a Cau ► Ayuntaaaiento, encon• ^ la ca^a Tercia, llamada Ho3pitw!, qua
^

í^ tal petición, y aute ól y el 3ecreta •
rio declararon 12 de los 6rmantes de
laa proteatay, manifestaudo que, mo.
vidos por 8nes po^iticos, habian ha•
c><o :as añrmacionea que el Nota :y i ^ r o

jandro Cabtillo Pérez, vecinoa y eloc- ^ nado ediiicio, y donde debía funcio^ ^ lsgios, síendo la del primero la casa ^ coneigna; pero que lo cierto era todo
toreh de Santa Twfemia, en euye ee- ^ nar otro Co!egio, y que en el eaterior : Tercia, Ilamada Hospital, y la del se• ^ lo contrario ds lo que alli habtsn ea•
crito se interesa ee dec'are nula la • de diehoa localea no aparecian listas, ^ gundo la Eycuela de niños; un^:, di!i- ^ pue,to;,
menrionada elección, fundándose en anunoioa ni coaa alguna relaeionada ^ gencia de haber dKdo cuenta á la Jun• ^ Reeu!tan;io que el día b de Fnero
lo sigui, nte: con la eteocibr+; y á presencia del au• ^ ta municipal del Ccnao do la m^ncio- ^ actual se preaontaron ante el Alcalde

1.° Q^ie eetando euspendide gu• y torizante mNnifeytaron varioa electo- i nada designación, que contieue ♦a- t y S;:crit,trio espuntáneameute gran
bernativamentb aquel Ayuatamients ^ ree que et dia 6 de Roviembre eetuvo ^ rias flrmas, entre 1Ñy que aparece !a f número do veeines y electoreo de áan-
no sc ha dc:fo goQo^ión á lo^ Conceji;- ^]a Caea ^yuntr.micnto todo el din ce-• de don TomAs J^iradc, que a^at^riza tu Euf^tn:: ;,;,t_ if:at. n'.a Yu^ pa^ r. to-

de Ios oportunos edictos la deeigna••_,.__.._..._...__.......__......._......_...___-..._.._.
6 sióu de locales deetinados á la conati•

Gobierno civil
Dt L•

#'Ad)VI;ti CW daí^

tución de lae me:^as electorale^e; y
b.° Qce el día 1B uo es eierto qua

. ae celebrara la e':eceión ^ el dia 16
C®14iiDOBA eBtaba cerrado el local donds debía

celebrxrae la Junta de eacrutinio, y

^ como consQcuencia de todo e!lo no pu•
Circular núm. 548

^ dieron en ninguno de loa actos pre•
El seiior Viccpreaident® de la Co• ^ sentar reclamxcione• ni hacer protes•

misión provineial, con fecha 31 de ` tae;
Enero ú timo, recibido en oete Qobier• 1 Eesultando que dichoe reclamantoe,
no el día lU, me cemuraica el acusr- ^ como prucba de ou• aflrmaciones,
do siguiente: ^ prewentan trea ccpias de actaa nota-

^La Comieión provincial ha ♦ieto ' riales, levantadas por el Notario de ^
en su ^eeián del 27 de Enero último el ^ Belalcázar dcn^nt^nio ItionegroDies, f
eapediento general da la elección de ^ en la primera de las cuales, aeHata^la ^
Cor,ccrr'es verlíicada en Santa Eufe• ^ con el número b6, da fe dicho funcio j•
mit: bl día 12 de Noviembre último, ^ aario de que á las doce de la nzañana {
aei como el de reclamacionee contra i dsl 12 de 1tloviembre últime pasá 1^ '
la validez de dicha elección; y ^ la plaza de Ja Constitución, obaervan- ^

Rrsultando que veri8cada 8ata en ; do que !a Caea Ayuntamiento, en cu•
la fecha indicada, el dia 17 del miemo i ys ediflcio debia constituirse un Cole•
mes ae presenti directamente á oata ; gio eleetoral, eataba completamente ;
Ceroisióu un eacrito autorizado por ^ eerrado, iiçnalmente quo el loca! de la ;

don Ale• Secuela de niños conti;ua ai mencio•don áiiguel Romero Jurado

trando óata carrad,t, y permanecien- tampoco cor^tiene protestaa dicho do-
do aMí hasta deepuéa de las doca, que cumento;
ae retirá de aqu•^1 lugar. Y en la tar• Resu:tar.do que dada vista de las
cera acta, número 57, da fe el aziame reciamacionea y actas notarialPe que
funeionario da que » au preasncia ^ las aconopuHwn á lee Conceja'es elec•
gran númere da vecinoa y slectorea, ^ tor, éstoa preaentan escritos de dofea-
cuyca noenbres cita, y entre loa cua-
lea s^tL don Tomáe Jurado, manifae
taron que e! domingo 12 de Noviem•
bre no pudieron emitir su voto por
ha!larre cerradoe durante todo oi dia ^
los localos de la Casa lyuntam ento y^
Eacue'a púb:ica de nihos, donde de- ^
biaa eetar loa ColPgioa, por aer loa ;
qu© de antiguo se deatinan /^ tal obje•

^a ivlpugnados con varioa razona•
mientos y aposadoe en la documPn-
tación d^l ezpedieuto, tedoe los abu•
eo3 que ee a^egan;^or loc reclamantes,
Yuan,feotando qua todoa los actos de la
elección ee han ajustac'o á!os precep-
tos iegalee, y par+^ conirmación do lo
que aseguran, solicitaron de la Al•
caldía que la iaisma recibiera docla-
ración á muchos da les teatigos que
flr^maron 1^+8 actaa de proter ta, á flQ
de quo los mismoe depusieran lo qcta
habla do cierto reepocte á los hechos
quo la proteeta contiene;

1~iesu^tando que el Alcalde accedió

to; que nó tuvieron noticia de ]a ds• ^
s,gnacióa de otros : o: a;es ai de quo ^
se haya efectuado ia e:ección;

l;oKu!tando quo del ezpadi^nte e!ec• ^
toral aparece una diligcncia flrmada ►

`por el Secrotario de la Corporación
municipal, ar,reditativa do haberse
ezpue^to al público el 31 do Octuúrs
lae listao deflnitivas de elsctoros; un
cert?Hcado del actw de la aesión don-
de se deoi^naron !oi localea para Co•
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1

doe fub páblica !a ael^bración de la

Junta municipal del Cenao, que ae
reunib en la caea Tercia, 1!amada

Ho•► pita', por no poder co!ebrarse +^n

la Caea Ca^ituiar con motivo ds lae

ebrae de reparación que sl i+ta •e le

aet!► n haciende, habibndose cumplido

todoa loa demhe requiaitua lpga!ee e n

que en nir^guno de los ac^oa Fe pre^

aPntaran pr•teataa ni reclsmaciones;

fteeuttnndo que el ♦ lcalde ief•rma

mar► if^astaodo que lae PlPccionea fue•
roa pros'didae por Conceja!ee propie•

tar^o,r ccn motivo á haberae aegade

^l Alcaliio y primer Teni^•nte, suqpen-

Kos por orden ^ubernativa A tomar

I;^scsibn de buB cargos, y habieade

rennnciado á ocupar la preeidencia

de ta primera sección el segundo Te

nie+^to, ae obaervó lo quA previene el

Be ^l decrete de 6 de Noviembre de

iS90, aeRtín toio aparece juetificado

en ol PapPdiente, ayt coaeo que e>, to

doa loa ar.toy re!acionadoa can !a elec

cióe ee han cumplido ioa precoptoe

legalee, por lo que, y vista^ laa infur•
macionea taetiAcalea practicadaa, opi-

na el inf^rmaate que precede apro

bar la elección de que s!+ trata;

Conaiderand0 qne reapects al pri•

aser motivo de trulidad aletçado, refe-

rente á Ia proeideucia de las 3tesas,
ninFuna pruoba pre3entan los rec'a
ma>trey, y en •1 infcrmn del A^cal-
de aparccen ezp'icadeM sAtiefactoria-
mQnte ^^os motivos que bubo para que
lresid^^ran Co>icFjaleB, habibndo^e
cumplido en eate eztremo los precep•
toa del art. 16 del Real decrato de 6
ale Nov^ embre da 1890;

uone^aerau^t.+ qu. +^. dem{t^ et^n•
toB que se atribuyen A la elección de

no hab^r ^zpu•sta^ a! público lae lís

tas defloitivas de electoroe, no haber

se anuciado la de^i,^nA.ción de'ocalee

donde h^► bian de constitoirAe loe Co e

gioc, no hab^roe reur.ido !a Junta mu-

nicipa ► dsl Ceaeo el domingo anterior

7 ne baberae vet iñcade realmon^e e ► ec-

cián, ezamin^ ►do el ezpediente gene•

ral aparecen d•émentidaa tales a(ir-

maciones por ]os documentes que el

mismo contienr, debidan^ente uutori

zadoa, y loe cuatea haoen fé sientrae
no se demtcestre lo contr•.rio;

Conaiderando que ^i bi•n por lae

actas notarialea que como prueba pre-
eentau !ue reclamantos, el Notario au^

torizsr,te da fb de h:ber ♦ ieto por e[

^niemo cerrada ]a C^aa A^untamien•

to y la eacuela pública de niños el dia
de la ^!ección y á la hora qne bsta de•

bía veriflcarse ein quo en el exterior
ae dichos ediiicioa apareeieaen liKtas

ni anuncioo re!acionadoa con el acto;
A nada puede cenducir eeta prueba

ptresto que eegdn reaalta del ezpe

diente los a!udidoe loealee no fueron

loe designadoa para !a e!ección eino
que lo fu•ron la caea Tercia, Ilamada

Hoapital, y la escuela de niiiae, ds><•

de aquella se ♦•riScb;
Coneiderando que lo niaoeo ocurre

Teepeeto • la fi que da el mieeo ]To•
tario de que el 16 de Novienbre ea•
tuvo cerrada la Casa ^yuntamiento
á 1a hora que debla celebrarse la Ju^-
ta de eacrutinio ge>,eral, en razón !►
que, cea motivo de estar^e reafizan•
do obras de reparación en dicha sa-

BOLETIN O)1'ICIAL Ds L^ PRO^INCI.^ DE COF:DOBA

ea, la mens°onada Junta ee celebrb
en la ca:^a Tercia, donde eatuve eata :
blecido el priroer Colegio; '>

^ C^nsiderando qus losdemás eztre• ^
mo^ que contieaen laa aludidaa aetas '
son manif-stacienee que ► oe e!ectoru
bici^ron anto el Notario de hechoe no
preeo^ oiadoy por éyte, ^ ei bien `ran
número de loe e^ecteree aAeRuran aar (
ciPrtoe los hechoe que ee denuncian '
ttay quA tener en cue>•ta que el •alor i
probaterio de esos teati^oa eetá dee- ^
truido por varíaq razonQS: ,

1.' Por que otro r^úmero casi igual :
^ de electores aflrma>t, declarando an
' te el Alaalde y 8ecretaris de la Cor-

poración muuicipal, que en la elec•
ción ee cunp^ieron lod requibitos le-

1 gatea.
. 2.' Ror que ♦ario9 de los teatigos

qre flrmaron el acta notarial han
comparecido deepube ezpontAsea•

:>tuente á la Alcaldfa para manifectar
' que lo as••gurado ante el Notario no

era cierto, ^iendo la verdad que tedo

: se hizo •n forma lega►l; y
^ 3.• Por que hay a ► ^ún teet!ge, co

^ mo le ocurre f: dea Tombe Jurado,

^ que aIIrmando aate el Notarie que

; nadie tenía cor.o^imiPnto de que Pe

hub+eaa lte^^ho la de^ignación de !eca-

^ ley para Co!egiee y que ne ^e isbla
reunido lu Junta naunicipal del Cea•

ae, +icne autorizada con eu 8rmn, co
^ mo indivíduo de dicha Ju><ta, el ha-

berl^ dado cuenta de la r.ferida de-

Nigfeación do lo^:aleA, ^ei como tam^

^ bi^o con^urrió ^ flrmó el scta de ta
ae^ión que la rep.tida Junta celebró
para la proclamación de candidatoe
^ irefe:nnc+bn de loteTrPDtoreN, todo
!o c:nl detruectra de manc•ra evideg-

te eo 4er c•iF•rtos ley h?cho^ que ao de

nuacisn; la Comiaión acordd dPeesti

mar laa preteniione9 de nutidad que
ae hacen respecto A 1s elección dn

Coac^jalse voriflcada e: 12 de No_
♦ iembre ^+timo en la villa de Santa

Eufemia, declHranio vA!ida la moa.
cio!^ada elecci^n, deiiendo publi^^ar.

ae e^te acuerdo sn el BOLETrN OFI

cieL de la provincia, dentro del quin-

to dia, conforme A lo dispueste an el

articu!o 6.• del Real docreto do 21 de

Mxrzo de 1891.
Lo que cor^ develución iel mpneio•

nade ezpodiente tengo el honor de
comunicar A Q. 8. á sua efectoa.

Dios auarde á V. S. muchoe añoe.
Córdeba 31 da Enero ae 1906.-Ei
Vicepresidente ^., Joaé de Viguera.
--)CI Secretario, ongel M,^ría Casti•
IIeira.^

Lo qae se publicr cn este periódieo
eficial en cumptirniento de la^ diepo•
siciones vigonte^.

Córdoba 12 de Febrero de 1906.-E1
Gobcrnador, Josf SANI[dizTÍN.

^
Nú,u ^+52

$F.COIÓ*1 DE OI3$Ae PÚ13LiCA$

CA1tRYTERAB

Incoado el expr^diente de ezpropia.
ción que en el término municipal de
Puente Qeníl motiva la conetrucción

t del trozo tercero de la carretera de

' La Rambla A Puents (Ienil, ae ha

^ rectiflcado por la Alcaldía de aquel

S pueblo la relación nominal de loe in-

'. teresados, fornzada por !a Jefatura

de Obras públicas de esta provincia,

y en cumplimiento da lo diapuesto en
el ar^iculo 17 de la ley de ezpropia•

ción forzoc+a de 10 de Enero de 1^79,

ae pub i^a en este peribdico oticial,

para qne pa e' tbrmino de quince días

puedan e=poner las personas ó Corpo-
raciones intPreaadas lo que Aea pNrti-
nente contra la necesi^lad de la ocu-

pación de la« flncas, dirigiendo Ias re•
clamacion^s al Alcalde de Puente Ge
nil, en la forma que previene el ar•

tículo 24 del reglamPnto para la eje•
cución de la citada ey.

Córdoba 6 de F^+brero de 19U6.-EL
Globernador, Jos^ SexlseltTfx.

Be!ación nominal de !os intereeadoe
en 1a exprupiacibn que en eate tér-
lnino municipal motiva la cony•
trucción dNl trozo tercero de la ca-

rreteta dA :,a Rambla á PuentA Ge•
ni•, recti8cad^ ► por edt+^ Alcald[a.

^ (^ancín^ión)

Número di orden, clate de finea, nom•

bres y apsllidos de loi propistari^t

y linderoa.

4l Otiv:rr-D.` Carmen Gl:► rcia,
viuda de D. Juan Cejae.

Linda: N. don M•,nuel Berral, S.
dofia Concepción RHin+i, E. don Re-
bastián Gutiérrez y 0, h. rederoa de
don José Haza.

42 Idem.-D. ^^,nuel Barral (3al•
vez.

Lioda: N. cHrr^l de la vero^la, u.
doHa Ca^men (}arcia. )^. don D^ego
PérH: y O. h^^c•dero^ de d+^n Nic ,1á9
Ccjas.

43 Idc+m.-D. Jo9b Chaoari o^la•
tas; ha sido cemprob.:do c^mo admi
ni^trador.

Linda: N. don Manuel Rodriguez,

S. don B:ae A!m• d+^, F,. don Francia

co Josg Luque y 0. don Antoqio León
Armero.

44 Idem.-D. l,íarcelo Baena Co-
zano; N. y E.

Linda: N y E. do>t Manuel Reina,

S. vereda y O. camino da la Ramb`rt.

45 I:em.-D. Antouio León Ar-
mero; Sevilla.

Linda: Iv'. don Manuel Reina, S. y
E. camino de la Rambla y 0. Betlora
Condeaa de Casa Padilla.

47 Idem.-D. Francisco Delgado
Agui!ar.

Linda: N. don Joaé Chacón Lópe:,
S. don Manue! Reina, 1^. don Rtimón
López y 0. don José ^(erino.

48 Idem,-D. JoFé Chacón López.
Linda: N. serior Conde de Valdeca-

ñae, S, don F'ranc,isco Delgado, E.
don Francieco Pudilla y 0. doa Joa-
quín (Jálvez.

49 Idem.-Sr. Conde de Valdeca•
fías; Lu^ena.

Linda: I(, vereda á Aguilar, S. don
Jocé Chacón, )^, den. Blas Almeda y
0. la vereda.

60 Camino de carne á Agui!ar.
51 O:ivar. - Sr. Conde de Valde-

eaíias; Lucena.

Linda: N. don Manuel Beina, S. y
O. la vereda y 0, don l^nrique (Iál-
^ ez.

62 Idem.-Herederoe de don 1Ia•
nuel Reina Montilla.

Linda: N. D.` Juana ail, S., >1~, y
^ O. geñor Conde do Valiscañas,

6i Idem.-D.` Juana Gil Huma-
nee.

Linda: N. señora Oondesa de Caea
Padilla, S. don 1•ianujl R^ ina, E. la
vereda y O. don Ricardo Moreno.

bI Idem.-Sra. Condasa de Casa
Padilla,

Linda: N. doisa C ^rmen Oarria, S.
doña Juans, Gi^, E. don Alberto Alva-
rez y 0. don ldiguel C^ceraa.

56 Idem.-D.` Carmen darcía,
viuda de d^n Juan Cejas,

Linda: N. don '^^^nuel Tanor, 3.
seílora Coude^a de Caea Padil a, E.
don Alberto Alv,^rez y 0. don MigueE
Cáeered.

66 Idem.-D. Miguel Cácerea Ro•
>esero.

Linda: N. y$. doña B:zldomera Hi-
dalgo Puerto, }4. doña l3rirmen G•ar-
cía y O. camino de Fuento veredae.

F,7 Idem.-D." Bal.lomera Iiijal•
go Puerto.

Linda: N. don Lufy P•^rraa y doQ
Ní^^olós (3arPlly, 3. don M^auel UAce-
res, >^. don !♦ianuet Tenor y 0. camino
de )!'uente verodas.

68 I;^em.-D. Luís PorrHa y Cae•
ti :; o.

L'naa: N. v L. don Nico As Q^are•
lly, S. doñ,^ Batdomeca H•da+go y 0.
camino de F^^enta vereda,.

69 Idem.-D. í\'i::o1Sa Clareily Cas-
tillo.

Linda: N. don Cristóbal ^`aatilto, 3.
y F. d^n i,uie Porrxa t► dotta Baldo•
mAra Hidat^^f y O. camino de Faente
vere ?^z•

6^J Idem.-D. Cristbbnl Castillo
BAtra9 a.

Lin^ia: ?1'. d^n P;duardo 1Se'^sr, S.

don Antonio Baena y don Nicoláe (3a-

relly, E camino de Fuente veredaa y

0. camino de Cbrdoba.
al Idem.-D. Eduardo )lselgar T

(iómez.

Linda: N. y S. don Cristóbal Caetl•
llo, F. eamino de Fuer.te v©redas y
0. camino de Córdoba.

62 Idem.-D. Cristóbal Castillo
E^strada.

Lindu: N. don Frnncisco Estrada,
S. don Eduardo Melg:^r, E. camino de
Fueate veredas y 0. camíno de Cár-
dob^.

63 Idem.-D. D'rancieco Eytrada
Reina,

Linda: N. y S. don Criytóbal Caeti-
llo, >E. camino ^o Fuente veredas y
O. camino de Cbrdoba.

64 [dom.-D, Cri^tóbal Castillo
Estrada.

Linda: N. don Lui3 Porras, S. don
Francisco Estrada, E. camino de
Fueute ♦eredae y 0. cam no de Cór-
doba.

65 Idem.-D. Luis Porraa Cas •
tilio.

Liada: N. doíia Anguetiae Castillo,
S. don Cristóbal Caetil:o, E. camino
de Fnonte veredas y 0. camino de
Córdoba.

66 Idem.-D.` Angaetias CaetilIo
Parejo.

Linda: N. don ,ntonio Aguilar, S.
don Luíe Porras, E. camino de Fuente
veredas y 0. camino de Córdoba.

6 ^ Idem.-D, Crietóbal Castillo
Lrstrada.

Linda: N. don Enrique Reina, S.
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16 DE F;:.BREAO DE 1806

doíia Anguotias C^^eti!lo, E. don Rafael
$eina y 0. camino de 1lueate vere-
day.

sg Idem.-D. Enrique Reina Mo-
r81ee.

L^nda: N. don Antonio Agui'ar, S.
don Cr'stóbal Castilio, E. don Domin-
6o Pérea y 0. camino de Fuente ve

^^^ini^^raci^i^ de Necienda
llE La

PRUVIIT±``IA DE COHDOBA

^úm 3h0

Irvt:gTxtAL

D. Rafaol MalJonado Luengo
. Juan Jarato G3rcfa

Gabri+•1 Chico Gañán
Joeg Bravo Nedruza
Narci^o F.rnández Márquez
Adolfo HidalXo Uudtro

Vdlerirue Kuiioz ^arreras
Je^é Ruiz Diaz
Joeé Cobo,^ Vdzquez

redqw. Ft• ol númnr:^ 17•1 de e^te periódice
69 Idem.-D. Antonio Aguilar y" otlcial, corre^p^^n 1i^+nte al 2^ d j Julio

Lano. ú^time, ae pubiccó,'or eyta Ad+ninia
Liuda: N. don Antonio Baena, S. tración, u^+ circular, con inatruccio

don Euriquc^ Beina, E. c:^tnino de nss para lu formwción ^l:I padró^, y
Fuer:t, ^rr.;^.laa y O. doii.► Angust:as ;a matrícu;a d^ ;u•f:t<c-iat p^ra c^! atio
t'aeti^!o, •

?0
; corriente, y a mi.me tiempo pt►ra el

Pall l evar.-D. dntonio Bao• ' m^jor cumpiimi^n^e d^ cuxutoa servi
na Deigado. ^ cios rolacionados son la contribuciJn

Lin^1a: N. y S. don Antonio Agui- . referida enromiPn3^+ á toe s»iiorew Al^
lar, E. ca,nino de Fuente veredaa y^ ea^dee y:3ecret^r+os el rag aoLento
fl• camino de Córdoba. ^ de ^8 de M+tyo da 139ti, entre elloe,

?1 Pan llevar y olivos.-D. Anto- ; ol de admiNióa, trtttn^.te y curao de al.
nio Aguilar Ceno; Marchena. ^ tas y bajae.

Diego Fue^te^ Merr+no
F R*fael Lópc^z Torraibo
• Oonrnde "llvrzrea Almo,ueCa
,

♦ utoaio Bereue•±o S.iido
^ Jo^é Cabrera Ap.tliciu

Pedro ll^+ ►z ítuiz
Alfoaso Romr.ro Alamillo ^
Juan Coleto Co!eto

Juan Lbpez t'amacho
Bon^facie Dablado Banitez

Capacidad Ae.

D, Sanda'fo C.^ballero FrrnAadez
Diolço Cab il^. ro Fe^c^An^i•^z
Barto!ont8 J^iadr ► d .1Ir► :ri^i

Alfouao Fcroán^lea G^^t^érrea

L^udy: N. don Antonio Baena, S. ^ En Ioe apa*taioe 1.°ai 4.°, amboa ;
doY E;urique R^iua, E. aellor Conde ' iicluetve, ^e ñja c+aramentjs la forma ;
de Caea Yadi.^a y 0. cetmino de Fuen- : do efectu^ ►r ^^ete ú:t;ovo y de curnplir ,
te veredas.

7^ Y,^n llevar.-D. Antonio Bae ^

na DElSado. ^
Linda: N. ^lon Jo^6 Villa;ba, S. don ^

Antouio Aguilsr, E;. camino de Fuen• r

te veredas y 0. camino de Córdoba, ^

73 Idem.-D. Jo^é Villalba Soto-
mayur, Montitia.

Linde: N. don Jlarruel Rodrigues,

S. don Antonio Agurl»r, 1^. t,eñor

Co;lcfo de Casa Padilla y 0. camino

de Fuer:te veredae.

74 Idem.-D. Mauuel Rodriguez
(^álvez.

I-it^ 'a: N. y S. don Ju^ó Villalba,
F. -,it,r"no dt^ Fuut:to c^;r^^^Iun y o. ca-

^ir^o ds Córdoba.
?6 I^en^.-D. Josi Vil!alba Soto-

masor, Montilla.
Lindp: N. ^ ^. seiiora Duquesa de

Medinaceli, S. don Manuei Rodrlguez
y 0. camino de Cdrdoha.

PuPnto Aonil 27 de Enero de 1806.
-Ei Alcalde, Juan De^gado.-El Se

;

creturio, Díiguel Cruz.

UF^,EG^^CiO\' DH;
DIS LA

HACIEi'DA `
<
!

YROVINCIA DE COItDOBA

, TESORERÍA

:^iim. bót3

ANUNCIa

Liquidn+les por lu ♦ dmíni^tración

do I^acienda de eata provincia loe re-

cargos municipales aobre la contri

bución induatrial y de comercio, re-

c^udadoa en el cuarto trimestre de

19^+6, he acordado ae abra ol pago de

loe miamoe hasta el dia 20 de loa co-

rrientes, en la Depoeitaria pagaduría

de e^ta Delegacibn de Haciesda.

Lo que ee hace públieo en el BoL^•

Tlx OFICIAL para aonociWiento de l06

reepoctivos Ayuntamientos.

Córdoba 13 de Fe>.rero de 1908.-

T^I Delegado de Hacienda, Franciec•

Itivaa ;tloreno.

►

lo estableoi i o paca Hllo por loe artiou ; Ar,tonie Ca'ero Va!arde

loe 116 y"aiguientes del rogl»mento i Hinólito Fernáudez Viday

cltado, recomendacdo neuy eapecial• < Bartolomó Gxrcía I3 anco

mente Ke d^er+^ A©t cumplirnrento á la ^ Franci^c• IIoyo F^eica

di^puecto per el 1'L^ que trata de la ^

fertua y tie:^ep+^ Hn que ae h+n de cur- '
ear a la Adminiytración a^ referi^ias •

altaw ó bajae, ó ei cerciHcajo ne^rzti

vv, en sa ^+► w, q^e oi nieme Qzprese. ;

Justa Cabreree Mutioz
Doroin^o GarCi.t B ^rjaa
F^Uerico Lbpez T.ópez
Ber;;araiuo ^oreno C^,etro
Jo^é Campos Sán^ hez

A peear de ei o y de la eNpecial ; Pedro Garcia l'• dr^,sa

ion+^T:cióa hecha on el apertado 3' so : Fermí• I'o:irxz•x Rornoro

bre el en^te dai certiH•^aio refnri,ie y^ AvPli^o L-al Jurudo

del prenóeito n3n•feitade por e^ta Su,.arnuma^"ario...-Cabazns 3a f^uni!ia.

Adee^^niatració7 ds no conaent!r que
dej•ra de envtRr•^a ^licho docutnento
et^ `c^; Cll^^:^ d^ ^i ^r^•^.•nrar^n a r^a j

bQjaA, Aon muv pocos lOS Ec ii.ir r.^,
ealde^ que han prestado ateeción rl

D. Antooio Lópr^z KArquez
Cri^róbRl (: ^•^trw San^>,ell a

Fnriqn^ Aguiiac• Aparici^i
Juen Diaz C::rmona

Capaaidade•.
eete aencillo aervicio, d. jscn^io, por D, Franciaco Fern:tudrz Eetáves
teato, incumplidaa, en eata parte, lae g9fael 3íedina Alon+o
a!udidaa proveo^^ioua. ^ Córdsba 9 de F'abrero

Eu su virtud, ee raitera f e expuesto V.° B'• Uribarri.
en o'. rPpAt:do aprirrado 3.•, e-p^ran

do que itatnedia+.nenente ioa s,•íi.^rea :

quo no le hayxn hecho romitan la .̀

certiAcación r^ferranta al mas de 6sa•
ro prózimo pasado y cuidon, con cer• ^

dadaro cslo, do hacer'o en lo eucoYi 1

vo el dia úitime de cada mea pr^+cíea• ^

da I906.-

^y ^lr^ t^rx^ i^n

S.áN'1'A EUFF^1íIA

^dm. b51

^; ^

mente; en la inteligencia que en ca• ^ Dor^ p„},ln le'. CaNpo 8^tuchia, Alonlde pre-
0o eontrario eata Adminietr^sc1ón, " a;dno^e d^l Avunti^niento con.'itncional
lleqade el dia 6 daI eiguiente, dará
cuenta al eeiior Delege,de, proponien-
de la impe^ición de una mu!ta A lo^
eeñores ^lcaldew enec^wow en el cun-
plimiento del ref^rido eervicio.

Córdoba i^ de Ir^•brero de 1906.-
EI Admin:etrador .ie Haciesda, Cas
tor ^ragón.

-^^ - - - --

^u^ienci^ p{orincial de Cbrdn^a

^ \ ám. 596

^ Lieta de loa aeñora^ Juradoe del ;

• partido judicial de Pozob!anco que ^

' ha>t de comparecer ante eeta Audien• :

^ cia el día 9 de Marz^ prbzimo, á la^ '

^ doce, para conocer de la causa eegui• ;

^ da en el Juzgadn de diche partido, ^

€ eontra Joed l[iguel Hoye Sanehez, '

k por ozpender billetee falaoa. !

; Cabeaaa d^ fsmili*a.>
} D. Fraaciece ^^ala Rubíe

de tytt ^iiio.

Hago sabQr: que ní+ habiér ►doHe pre-

eentado re^!nmxción a^guna en plazo

legal contra law :i^tas e!ecto^^ ► le9 de

oste Municipio que tienPn d^recho á
rotsr comprotniearíoe para Senado-

ree, el Ayuntan^Eento dp mi preslden•

cia, en eesióY dPl dia 4 de^i corríente

meR, stcordó deciP.rur!ae ultioqadae y

deflnitivae para el atio de 1fi06 en la

forrna en que aparocen inaertrts en el
BOLITIN OFICI^L de la provic^cia co-

rreepondienta at 16 de Enero áltimo.

Sants Eufemia 7 de Febrero de
1806.-Pab^o del Campo.

VILLARALTO

^^ f^m. 660

Don l[anuel (>}ómoa Urellana, A.ealde aoneti-
tnounal do es^e vil'.a.

Hago eaber: 1ue el Ayuntamiento
de mi preeidoneia, en aesión ordina•
ria del dta `r17 del actual, en vieta de
que ducante la ezpoaicióo al públíoo
de lae lietae electorales de compromi•

3

^ sarioe para Senadoree, que fueroa
confeccienadas por la Corporación el

dia 1.° del actual y pub!:axdud eu el
BOLF.TIN OFICIAL del dfa 16 de' mie-
mo no sh ha preaentado rect»mación

algunci en contra de las mietnae, acor-
dó prr•^+t •rle su aprobación, quedando
rectiílc»dae tal coeeo fuer^n publiaa•

dae en dtcho BOLETIlf OFIC[Ai, de la
provcncra.

Vi!laralto 30 de Enero de 1906.--
El A'calda, 1[anuel GómRZ, •-1', O.:
El Secretario, Diego G+►rcia.

^[OYTALI3AN

Plám. 668

Don .Josd S 1!ero Murín, A!caldp aoastitnoio•
nKl de ryta vil^a.

H< ►go suber: que no habiéndose pre•
sentado r^clatnación alfiuna verbal
ni eecrita contra laa li^tas de electa
reF de compromtaarioa parr^la de 3e-
na ioreK zie han declarado por ol Ayun-
tamiento ultima^iaw deflnitioamente
tal y comó r^pareceninsert+te en e: Bo-
LET1N OFtCIAL de la provincia, nú-
mero 10, correspondiente al jueves
11 del actual.

Montalbún 31 de Enero do 1906.--^
Joeb Sillero.

IZNAJAR

Nám 663

Don Rafael Delgade ^ R^dr[gaee, Aloalda
conr^ituoional de eata villa

H,^go eaber: que term^nadaw laa

cuentas municipales, correypondcen-
tea al ejercicio de 19U3, el Ayunta-
miento de mi prasideaci^, on se^ión
c4!ehrr►^ia Pn r' c^is de aYer, acordQ

ee eapon^an al púb!ico en la SNcre-

tarí ^ municipal, por término de q^iin-

ce otae, para que los ver•,inoa que de•

eeen in •peccionur:ua pua^ian variñ-
carlo dentro de dicho p'azo.

Lo que ec^ hxce público por madio
dei presente p•tra general conocimien•
to de este vecind:^rio.

I•:náj•^r 11 de F'^ brero de 1906.-
Eafaol Delg^do y R^driguez.

J ^ ^CxA ^C^^

SEVILLA

Ntim. 640

Don Lníi Los^no y R^dr(quez de Tordoy^
JuFZ de ioetcnooibn del diatrito dj 8.n Vi-
oente de e^ta o+ ►pital y en partido.

En virtud del preaente Ke saca A IA
venta en púb!ica licitación y para en
remate en el mNjor poator la flnca si-
guiente:

Una suerte de olivar en el tórmin•
de Montiila, al aitio llamado da Sala•
zar y cañada de S[elero, do cabida de
una fanega y once eeleminea, que lin•
da por Norte con otro de don Jaé
Naranjo Ruiz, al Sur con otro de An-
tonio Lbpez, al Levante con el de don
R^fael López Amigo y al Pooiente con
el de Juan B^ ►ena, como de la propie•
dad de Francieco Zafra Pana dero, ba-
jo el tips de eesenta y tre3 peeetae se-
tenta y cinco céntimos á que ha eids
reducida con la baja del vein te y cis-
co por ciento del tipo anterior.

Y we eeñala para su rem ate doble p
simultáneamente ea los eatradoe dt
eete Juzgado, plaaa de la Coatratar,r'
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4 BOLETIN OI^'ICIAL DE LA PROVIACIA D)L CORDOI3A

^íbn, uúmero ocho, y en loa del de la Cárdoba ocbo de F^ br^ ro de mil no ; este Regimiento, desde el dia lb de'
ciudad do btcntilla, el dia catorce del ♦ecientoa seia.--Lri Eac•rtbano, Licen• corriente hasta el 10 del prózimc, mea
prFaimo mee de Marzo, e las dos, ba- 1 ciado Rafaei Pelli^ero.
jo lae siguientes

l'ondicio^te8
RUT i~

Nñm. bGl , ,
Primera. QuP no Fe admitirl►n pos• ! Dcn Jtan de Dioa Cuenca Romero y Uslb•, aílo3, no tener dc•fectos de canidad ni

turas que no cubran lae dos terceras ` Jne: ae in^tr,.ocid4 de ebt. oiadad y an , de eonformaci.ón y tener 'a doma eu
partes del tipo que airve de base pa• percido.

- ficiente ptare► soi desde luego utiliza•
ra la Pubasta. Por el presel:te r^•ego y eucargo á

dos ea lor, CuFrpos.
• 9egunda. Qu• para tomar parte todae las autoridadea asi civi'ea co- ^.

^ ' Córdoba 13 de Febrrro de 1906.-
en la mi^ma deberi ►n loe licitadores i mo mil^tarca y agontaa de la xolicia ' E1 Secretario, );'Iancisco Buiz de

► Por-a del ;l me dit i l de en e ju ca a , se proceconsignar previamen a á;a buaca y oeu , tal.
Juzgado, ó del eatablecimionto públi• ; pación de uu niulo I^cgro, do once ;
co deEtinado al efecto, una cantidad ^ alics, rayuno cn la mrrca, y le ta ta ^._^

vigual al dic z por siento que airve de ' un pcdazo de casro c^• un p:é, de un '
base para la miema. ^ rejazo; otromu'.o negro de treir,ta me ^ DELEGACION GENERAL

Terc•era. Que no podrá el rema• j ees, rayano fn la murca; otro mulo ^
tante exigir atros títuloa que los qae . entre tojo, de tr^inta r,:e.es, aon la ;
aparecen en el procediniento, con loe marc•a, y una ma)a negra, de treiuta ^^
cualea tendrán que ccnformarPe, y! ► , mesee, ra^aua en la wr.: c•a, que en ^
cuyo efecto quedan de maniñesto las ; la ncche de; cir.co al r.sie del artual •
actuaciones ^.n la Efcribania del qus ; le fuFron robad:c^ A K>^fbel Mutaa Del ^

: ,YgU• ^vLOG10C1G4 0 6 todOa a^Le

licr á uuienea pueda con^enir, á 3n
"^ -^-- -- ' d^^ que lo^ que se c•rean can 1gua1 ó

refrenda para que puedao examinar• # gado, del ecrtijo Z^^rzñ!ejo, de su pro. ' Don Frenciaco Delgado y(3nreia,Licencia^lo
t ! en Derrcho civil y canbnico, Diguidsd de

lae los ^^citadore^, y con el IIn de que ^ piedad, aito en el pareido del fl!guo ! ^a^ reecueln cie esta Santa I$ltleio Cate-
no puedan alcgar ignorancia; y ^ ral, del término muuicip:^l dk^ Iz^tá ' dral, Drlegndo Renerat de Capeltanlsa y

Cuerta. Que el remato no se apro• ' jar; las que en caan de aEr h..bidaa t uemoríw da l. ulóceais de Cócdob. etc.,

bará ba^ta que por eete Juzgado se , serán pue^tr.s á diepod^r•ión de eHte etc•

tenRa conoeimiento del reeultado que ^ Juzgado, a f c: mo ]a pera^^na 6 per . Haga aaber: que á petición d• don

haya ofreciro la doble , simultáuea j aonaa ea cuyo p^•der ao encu^ntren ^'ranciac• Rodríguez liravo, vsci^;o de
enbaNta acordada. ^ ^ si no justiflc^+n su egítima adquisi• ; Fueate Obojuna, y con arreglo á 1•

Y para eu mayor publicidad se ea• ; ción, laH que eerán conducidas csn di^puseto ^n el Conveaio lov ds •l4 de
tiende el preseoto y ae expiden otroe ^]as seguridades convenirr.t^s á'a cár ; Julio de 18ó7 y en la Instrucción del
de igual tenor en Sevilla á siete de Fe• ^ cel de odte Fartido; pues aoi 1o tengo gtKuient• ^lia, Ee inatruyo expediente
brero de mil novecientoa eeia.-Luie ^ acordado En prcv^i^o de est ^ fPcha, Para la ceaautación d• rentas d^ la

Lozaro.- EI actuario: Por mi compa• dictado eu cauaa c•riminal que, por , capell^►nía co:Atira fam^liar fuudsda

iiera señor Fernández, Licenciado l,la- hurto ds c+.balleriya al meucionado , ez Fuents Obejuna por ^tiguel Sán
chez Sancha, por codici e otorxado en

nuel Ferrer. Rafael 3Sataa Delg:do, ma hr.11o ins• :

tru end•^. , ^ 6 d• Julio de 164^J, ante ei l^ecribano
C 0 R D 0 B ♦ De^do en ltuto á diez do Fobrere de • Feraazdo Pulgarin.

Ntim. 628 mil novec:er:tos eeis.-Juau dy Dias : Lo qu• a. anuucia ea et Bor.sTlN

('édala da +wt;jleació^. Cuenca Rcmero -E^ E^erib:^no, 1da ; ^F1cIAL dn la provincia, para quo
1 ^ á . ., dt

En el Juzgado de primera instav- } zlmino L. Aeroando.

cia de esta ciudad y psr mi Eecrtba- ^^..--.__.^ --^

nía se presta cumplimianto á una car-
ta-orden de la Ezcna. Audiencia te ^
rritcris^t do Sovilla, fecha treintx y
nno de Octubra úitime, que dice lo si-

guieute:
s^ n el rol'o de led autoe ramo ee

parado de los de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidoa en eae Juz-
gado á inFtancia de don >ttitanue: Celo•
rio Etltéc.ez, contra don Fersando A1
fonso de Souea Portugal, b[arquée de ^
Guadalcázar, aobre indennización de (
peI juicioa, cuyo ramo aoparado ae
tznr:tancia robr• la pobreza alegada
par el actor, oe ha acordado por la 1
eala de lo civil de esta Audiencio te• ^
rritorial librar í V. 8. la prarente pa- :`
ra que atendido e! fallecimiento del '
Prccurador don Cayetano $ánchez ^
Qi!, que reproRentaba al demandado, -
apolanta en dichou autoa, ramo sepa• ^
rado, se le haga eaber al miramo don
Fernando Aifenco ce Souea que en el
término de diez diaa apedere otro
nufvu Procurad^r que ae pereone en

autor; bAjo npercibimianto de lo que

haya lugar. ^
Y deaconociécdaee ea abaoluto eldo• f

micilio y paradero del don Fernand•
Aifoaao de Souas, arí como el de eus
herederce, en el easo de que hubiere

REMO^TA DE EXTREMADURA
TERCT^>; FBTOBLECIIdIF;VTO

NGm. 646

. de 3iarzo; dFbiendo reunir loa caba
` llos que se preyenten 1^►e condiciones
' bíguientes: alzada mi^iima 1'b0 me
^^ tros idem n^áaima 1`G2 edad 4 á 7

DE

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CbRDOBA

1 úw. 997

aFjor deroche comparaaean • eedu-
cirlo, coa lee documentoa nece^arios,
en eat^ Delegación, dentro del plazo
de treinta diay, á contar deade la fe-
cha, peráadolea en caso contrario el

Habiendo de adquirir caballos do• ` perjuicio á que haya lu;ar en dsre
madof; para el aervirio de la Remon• cho.
ta geceral del Ejército, con las eda- Córdoba 7 de Febrero de 1906.-
des de cuatro á siece años, alzada de Lieenciad• FranciRCO Delgado.

1'bU á 1'62 metree y sin defectos de
sanidad ó ccnfo^ mación, se hace p ŭ •
blica eeta compra para que los que (
quieran prerentar caballos de venta

^E^^t9^ UE A^iUh^iC^^

en ea*.ae condicionea lo puedan efec- En apoy0 de la adverteneia
tuar en la residencia de eato Estab:e• ^ que ee hace en la cabeza de este
cimiento,lEicrón de la Frcntera, dea- ^ periódico oficial, y para mejor in-
de el dia lb del corriente mee a110 da ;^ligencia de cuantoa en el or-
1Vlarzo próximo. i den oficial á particulai pabliquen

Morón 10 de Febrero de 1906.-E1 i anuncioe, eea cual fuere au pro-
Oflcial de Adminiet°ración militar, An• = cedencta, ee ineertan tí continua•
gel Catalán.--V, B. . El Coronel, ^
Santoa. ción varios artíc^alos del Real de•

__ __ ____ __ ^ creto de 26 de Abril ú ltimo: •
-- ^^ Art. 8.° En loe pliegoe de con-

Regimiento la^eeros de Sag^olo
! $,° DlL CABALLá$ÍA

N$^n, bb?

L diciones ge conaignarán neceeu-
? riamente, entre otrae, la obliga-
^ cián del rematante de pagar los
i anuncioe, honorarios devengadoe
4 y euplementow adelantadoe por el

Comieidn da compra de caballos domado^ . Notario ó Notarioe qne autoricen

fallecido, ee lea noiidca !a roaolucióa f Debiendo adquirirse caballos do•

de la Superioridad por medio de la ^ madoe para la Remonta general del
presente cédula, como diapone el ar• t Ejército, se avisa á las personaa que
ttcu^o doacientos seaenta y nueva da , poseen enaj•^narlcs, que la compra

lu ley de enjuiciamieuto civil. , teadrá lagar en el cuartel que ocupa

` la sut ►ststa, escriturae, y en gene•
, ral, toda claee de gaetoe qne oca^
, eione la eubasta y formaliaación

del contrato.
, Art. 9° Ei anuncio habr^ de

oonteaar loe pliegoe do co>adieio•
nes del contrato, eiempre que 18
euantía total de éate excecia de
b0.(100 pesetas.

Art. 23. Las Lorporaciones
provincialee y xnunicipale:s abo'
narán, en primer térlnino, al No'
tario d Notarios qu© autoricet
las aubaetae, loe derechoa p^T
ellod devengadoe y los suplc::;en
toe adelantados por los mien •
así como los derac;hoe de ineer•
ción de loe anunuioe en loa p^'
riódieoa oiiciales, cuidando do r^
i^tegraree del rema^ante, tti lo
hubiere, del•importe total de t^s
referidoa gaetoe, de cu^o e^arge

^ san, con arreglo $ lo dispueeto es_
la regla 8.' deI ar^. 8.°

Lan Corporacionea provi^ c.ia-
Lse y municipalee ao proceda.-->^
al otorgamianto de la eecriturt ►
de log contratoe en qae tal ine•
trumdnto público aa eaija, si>4
que, en el acto de rEferenc:a, es•
hiban los rematantea el reaguar•
do de haber conetituído Ia fianza•
definitiva.

En la imnrenta del ^ Di^rio d^
^órdobax Lei;rados l^: se hailtu^
de ^enta los imprer,os siguientes:

L^}S Ex.PEDIEN ^^
tes para ^uardas jurados. ,

REP^R^'INi.IE?^T^
da wnsuuuue ^ iitta wbrato:ia.

C^UENTAS
de caudale>^ y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto do
consumos.

Listaa de ^mbarqu• ^
con arreglo al último modelo.

AP: +^N.^ICE
á los an^illaramientos de rústica y
urbana.

C^dula^ de apremi^
de segundo grado, con arreglo a

la Inatrncci6n de 26 ^ie ®bril dt3
^.900.

LAS ^UI.;^.S ^
para la compra y venta de caba.:-
llerías.

RELACI4NES
para el empadronamiento de Ju- ^
rados.

Imrrenta del Diario de Córdoba.
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